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=>roducción de huevos 

Propuestas de la 
Comunidad Económica Europea 
para las ponedoras en batería 

Aplicando aquel refrán que dice "cuando las barbas de tu vecino veas pelar, pon las tu­
yas a remojar", es muy posible que se acerque ya el momento en que los avicultores ~spa­
ñoles tengamos que empezar a preocuparnos por el grave problema que, al igual que a 
nuestros colegas del Mercado Común Europeo, se nos puede presentar el dra en que la 
normativa de éste sobre las gallinas en bater/a sea, también aquf, de "obligado cumpli­
miento", 

Este preámbulo viene a cuento de la reproducción del artIculo que sigue y que constitu­
ye el Informe que la Comisión de Agricultura de la CEE ha presentado al Consejo de la 
misma a petición de éste. A su vez, este Consejo, visto el Informe en cuestión, ha propues­
to la Normativa que también se indica más adelante, la cual ha sido ya aprobada por la 
Comisión de Agricultura del Parlamento Europeo exactamente con 19 votos a su favor, 
11 en contra y 2 abstenciones. 

Atención pues a la fecha del 1 de julio de 1995, que en el texto aprobado ahora se da 
como It'mite para que todas las batert'as de puesta existentes en la CEE se adapten a lo in­
dicado en el A~tlculo 3 .. . o no se podrán utilizar más. Si, como es de suponer, para esa 
fecha España ya se halla dentro de la CEE, también a nosotros nos tocará cumplir con lo 
legislado, por más que nos duela a los avicultores. 

Por nuestra parte -la de la redacción de esta Revista, asr como la de la Real Escuela de 
Avicultura- si alguien nos preguntase ahora sobre la opinión que nos merece este asunto 
dinamos que es lamentable que un falso sentimentalismo nos conduzca hacia la adopción 
de unas normas que, sin proporcionar a nuestras gallinas toda la "libertad" que éstas vo­
luntariamente escogenan, lo único que conseguirán será un notable perjuicio económico, 
tanto para el productor como para el consumidor final. Dicho de otra forma, la pt'rrica 
victoria conseguida por quienes han defendido el dar unos cuantos centimetros cuadrados 
'Ij~ más de superficie a nuestras ponedoras en batert'a, creemos que ni satisfará plenamente 
a éstas -que eligirian a buen seguro el correr por los cortijos o las mas ras, al igual que sus 
antecesoras-, ni mucho menos a sus propietarios, que en más de un caso quizás se verán 
forzados a cerrar sus gallineros. 

Introducción 

La ex plotac ión de ponedoras en bater(a 
constituye el método de producción de 
huevos más difundido en el Mercado Co­
mún y contribuye, de manera relevante, a 
la al.ta productiv idad del sector. Sin embar-

(Rivista di Avica/tura, 50: 12,3944. 1981) 

go, este tipo de aloja mientos puede, en al­
gunos casos, causar a los animales sufri­
mientos inút iles y excesivos, siendo este pe­
I igro pues, el que justifica la adopción de 
medidas apropiadas. Las leyes actuales de 
cada pa (s en materia de protección de los 
ani males en las explotaciones intensivas 
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AquI, en la sede de la Comisión de las Comunidades Europeas, en Bruse las, es donde se toman in iciativas tales co­
mo la que ahora puede afectar tanto a la avicu ltura. 

presentan diferencias que pueden hacer va­
riar las condiciones de competencia y, en 
consecuencia, influir sobre el funciona­
miento del Mercado Común. 

Con su resolución del 22 de ju I io de 
1980, el Consejo ha reconocido que la ex­
plotación de ponedoras en jaulas debe estar 
sujeta a la observancia de unas normas y 
criterios m ínimos, establecidos para garan­
tizar la protección de dichos an imales e in­
vitó a la Comisión a someterle un Informe 
así como unas propuestas idóneas para la 
consecuc ión de este objetivo, teniendo en 
cuenta las incidencias económicas conse­
cuentes. Con esta fina lidad, el Comité per­
manente para la investigación agrícola, ha 
estudiado los diversos aspectos del proble­
ma. 

Al mismo tiempo, la Comisión ha estu­
di"do los aspectos económicos de esta ges­
tión, en colaboración con los órganos co­
munitarios competentes. 

Normas mínimas para ponedoras: aspectos 
económicos 

En 1979, la producción comunitaria de 
huevos alcanzó la cifra de 3,96 mil lones de 
toneladas, lo que equiva le al 15 por ciento 
de la producción mundial. Las t ransaccio­
nes internas han aumentado en los últimos 
años hasta 441.000 toneladas en 1979, 
equ ivalentes al 11 por ciento de la produc­
ción t otal. Incluso las transacciones con ter­
ceros pa (ses denotan una tendencia a la ex­
pansión con un nivel, en 1979, de 94.000 
toneladas, de las cua les 66.000 correspon­
den a la exportación y 28 .000 a la importa­
ción. 

La organización común del mercado de 
los huevos D.Q prevé un sistema que garanti­
ce un precio m1nimo al productor. Las fluc­
tuaciones del mercado determinan los pre­
cios, según la ley de la oferta y la demanda. 
La organización del mercado sostiene al 
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AutoDlatice y ahorre 
Dlano de obra 

• en sus granjas 

Importado de Bélgica 

El comedero de hoy 
Adoptado por las grandes integraciones 

Unico con la posibilidad de dar una alimentación 
programada o controlada (ahorro de un 5 a un 8% de pienso) 

Garantizado por 10 años 

'...,e, PLA550N 
AUTOMATIC POULTRY DRINKER 

Import ado de Israe l 

Bebedero de plástico automático 
Los poll itos beben desde el primer día 

Ideal para reproductoras y pavos 
Unico con contrapeso independiente de la válvula 

Servicio de montaje y asistencia técnica en todo el territorio español 

REPRESENTANTE EN ESPAÑA 

Industrial Avícola, s. A. 
PASEO DE SAN JUAN, 18. Teléfono (93) 2450213: BARCELONA·10 
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p ran plaíl de 
urí: áIlticoccidiano 

de primera fila. 

Nombre: Stenorol. 

Familia quimica: Original~ 

Antecedentes: 4 años de eficacia COI 
tan te a través del mun 
en utilización conlim 
o rotación. I 

Compatibilidad: Tolal con lodos los co 

tI - __ ~_. ___ :-p_o_n_e_n_le_s_U_l_il_iza_ d_O_S.,¡¡ _ las raciones alimentic 

Particularidades;"Primero : excepciO) 
margen de seguridai 
en sóbredósis como 
sub-dosis. 
Segundo:.el socio idf 
para programas de rd 
ción a l más al to nivel 

, I efi cacia . 

H ala r uginonn 

STENQROI: 
C uando el an ticoccidiaDo.cs más sag 

también lo es la rentabilidad ., 'f. 
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.. .{:::::: .. 
productos acreditados 31 :de cabdad 
garantizada .... que Vd. avicultor, precisll 

T Olvita :(·rs ebedero g.lv. 
PUIG-MATIC :.:-::.: PUIG MATIC 7S 

~ 
~ 

colgante .:.:::::. con pies y colgante 
en 2 y 3 mts. 

TOLV ITA par. 
comederos automáticos 

ELEVABLES 

- .;;;i).':' ............ ... ...: . ···,·· ~~~~L~; ~g~,~~~¡~{ Si,;. 

Ji( 
da que suministran ::.::::: 

el pienso a las :.:.:.; 

tOlvitaS :(:: 

I ~ 
Detalle de la acreditada 
t tolva PLASTIC·PUIG, 
r- con 12 departamen­
(~::::. tos en e2 plat,?, gran 
':.:/::. pestana an tl·desper-
" :::¡,:. dicio pienso, 

" :.::::: balanceo que 

.:.::{. 
CADENA DE ACERO .';.' 
estrecha para pienso 
en harina o granu­
lado. 

.. ';. 

• ':.:/:::. garantiza la 
"~,-:.::.. bajada de ':'.:: 

... :.;.; ..... ... ;.: .. .:: . 
Bebede 

"D RINKE' 
para poI 
y gallin. . ;::.; .. '::-...... : .. 

~ ._,,~.-" 

Detalle completo del bebedero 
MAS VENDIDO en el MUNDD ~LV-U-LA!j0~.~.:.,............... pienso. ;::::~:.:. 

:::{:: 
NOFLO "/i; ;.:.;; .·,i.' 

'NIPPLE" 'y,. ;.;;. '''''' ),'''' 
':/:. ..... ,::,/:.:.::; .. . 

~,~rr7as "0>f/1;" ... ::....... ,::::~:r: .:::.:. './:/:/; 

"'!!;, . .. P~~~;1~6;;~~G" , :::~l~:~EBEDERO JUMBO par. pollos. "ij/::/:,·i//'/{)~ ... /i,-:'.·' 
'::/\ para 15/ 18 Kg. :.:::::~ y ponedoras. ..:.:::'::;::::" 

.:.:.::. con y sin tapa ::,: .. ~. JUMBO T para pavos. ,:::,;::::.::.::: . 
. ::,::: ".::': ' ARO para po lluelo~ , :.:' ::.,::'::'. '.' 

Detalle de instalación 
de un grupo 

Q 
Bebedero SUPER-MINI agua corriente .}\ 

C.I::B

e

.::: 27 (Almirante Viern.). Tels .• (9771 3U 58 45 V 30 33 12. Telegramas. "INDUSPUIGSA5~~ 
AEUS (España) 
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sector de los huevos só lamente con un régi­
men común de las transacciones en la fron­
tera externa de la Comunidad, bajo formas 
de gravámenes a la importación y restitu­
ciones a la exportación. Los excedentes de 
huevos que suelen producirse de forma in­
termi tente provocan pérdidas para el pro­
ductor al reducir las ganancias a niveles cn'­
ticos. Esto grav ita sobre la liquidez de éste 
y perjud ica su capacidad de inversión. 

Corljo en casi todos los pa(ses avanzados, 
también en los de la Comu nidad la produc­
ción tiene lugar mediante la explotación de 
ponedoras en baten'a. _Este sistema ha per­
mit ido, conjuntamente con los progresos 
genét icos, de la alimentación y de la higie­
ne, mantener el coste de producción de 
huevos relativamente constante en los últi­
mos años o decenios, lo que ha revert ido en 
un precio estable de los mismos para el con­
sum idor. 

Según datos de 1979, en la CEE hay 
unos 226 millones de ponedoras en baterla, 
lo que representa un 80 por ciento del to­
tal. En un sólo Estado miembro, menos de 
la mitad de las ponedoras son mantenidas 
en jaulas mientras que en ocho de los diez 
estados miembros, más de dos tercios se 
cr ian también en baterla. Sin embargo, só­
lamente en Dinamarca existen disposic iones 
legislativas sobre las normas mlnimas para 
las ponedo ras en bater la. En el Re ino Uni­
do se han estab lecido unas recomendacio­
nes, bajo fo rma de "códigos", para la pro­
ducción intensiva de aves. En ninguno de 
los otros Estados m iembros se reconoce, 
por el momento,. reglamentación alguna so­
bre esta materia. En estos pa ises, las nor­
mas de ley forma les se han sust ituido por ' 
unos conoc imientos cienti'ficos y por un 
"Know-how" práctico que tiene en cuenta 
tanto la productiv idad como el bienestar de 
las aves. 

No ex isten estad Ist icas disponibles sobre 
las dimensiones de las jau las util izadas. Los 
expertos sost ienen que las dimensiones me­
dias de las jaulas son de, aprox imadamente, 
400 cm 2 /ga ll ina para las razas ligeras y 
450 cm2 /ga llina, para las semi pesadas. Es­
tas dimensiones son mayores en lo estable­
cido en los reg lamentos daneses y en el "có­
digo" británico: La longitud de comedero 
suele ser de 10 cm./ga llina, el número de pi -

sos por baten'a osc ila entre tres y cuatro y 
la densidad de ocupación es de 3 a 5 galli­
nas por jaula. En la práctica se peude ver 
que las dimensiones de las jaulas util izadas 
osci lan entre 320 cm 2 y 350 cm2 por galli ­
na en las razas ligeras y algo menos de 400 
cm 2 /gallina para las semipesadas. Estas di ­
mensiones son las que, más o menos, predo­
minan en todos los Estados miembros. 

En los últimos años se han efectuado 
gran cantidad de estud ios sobre la relación 
coste de producción/dimensiones de la jau­
la. En algunos casos, en la si tuac ión actual, 
el espacio m'rnimo por ave ha sido aumenta­
do reduciendo simplemente el número de 
aves por jaula. La parte más importante del 
aumento de coste está relacionada, ovia­
mente, con la construcción y el equipo. Los 
resultados de los diversos estudios pueden 
resumirse de la forma sigu iente: 

-Un aumento del espacio mlnimo por 
gallina de un 25 por ciento -o sea pasando 
de 360 a 450 cm 2 /gall iha o bien de 400 a 
500 cm 2 /gallina- puede traducirse en un 
aumento del coste de producción del 4 por 
ciento aproximadament e, equiva lente a 
306 Ptas/l 00 Kg. de huevos (1). 

-Un aumento del espacio mlnimo por 
gallina de, aproximadamente, un 50 por 
ciento - el pasar de 400 a 600 cm2 /gal l ina­
puede traducirse en un aumento del coste 
de producción del 8 al 9 por ciento, equiva­
lente a unas 600 a 700 Ptas/ Kg. de huevos. 

Este aumento de gastos puede cons ide­
rarse como el m fn i mo puesto que se ha te­
nido en cuenta só lamente la construcción y 
el equ ipo, mientras que es pos ibl e que in­
tervengan tamb ién variaciones de ot ros fac­
tores de coste. Por ejemp lo, al mod ifica rse 
la densidad de las aves por m2 se corre el 
pel igro de provocar un descenso de la tem­
peratura, con el cons iguiente aumento del 
consu mo de pienso y por lo tant o, mayor 
costo de la alimentac ión, además de aumen­
tar el gasto de energr'a al hacerse necesario 
recurrir a un sup lemento de ca lefacción . 

El aumento del espac io de jaula por ave· 
provoca un mayor coste de producción por 
huevo pero, por otra parte, también debe-

(1) Este valor corresponde a 3 ECU -" Euro pean Co unt 
Unit" o "Unidad Euro pea d e Cue nla"- (N. d e la R.) 
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mas plantearnos la pregunta, bajo el aspec­
to económico, de hasta qué punto puede 
reducirse este espacio sin comprometer gra­
vemente la productividad de las ponedoras. 

Las investigaciones realizadas en este 
campo han demostrado que se alcanza un 
resultado económico ópt imo concediendo 
un espacio de 400-500 cm 2 /gallina. Tanto 
por encima como por debajo de estas cifras, 
la producción resulta menos rentable, ya 
sea por un rápido incremento de la morta­
lidad -con menos de 400 cm 2 /gallina-, o 
bien por un notable aumento de los gastos 
de construcción, equipamiento y salarios 
-con más de 450 cm2 /gallina. 

En caso de que llegara a establecerse para 
las dimensiones de la jaula una norma legis·· 
lativa m ín ima de 450 cm 2 por 'ave, los av i­
cultores que actualmente destinan menos 
espacio por ave se verían obl igados a supri­
mir un ave por jaula. 

Puesto que como tampoco parece previ-

sible que los granjeros reduzcan sus aves y 
por consiguiente su producción, esto signi­
fica ría que deberían buscar un espacio su­
plementario para alojar a las aves sobrantes 
lo cual representan'a una nueva inversión: 
Este consecuente aumento de los costes de 
producción podr la compensarse, en parte, 
con la disminución del índice de morta li­
dad. A falta de datos es difíc il hacerse una 
idea del número de granjeros que resu lta­
rlan afectados si se imp lantara tal medida, 
pero este no ser ía, en ningún modo, insigni­
ficante. 

En caso de que se impusiera un míni mo 
de 600 cm2 por ave, práct icamente todos 
los productores pertenecientes a la Comu ni­
dad se verían afectados por esta medida. En 
este caso se deber ía qu itar por lo menos 
una gal li na por jau la, aunque posiblemente 
fueran dos o incluso tres. Los costes de pro­
ducción aumentarían alrededor del 8 por 
-ciento equivalente a 600 a 700 Ptas. 

¿Lle9ar~ a regularse pronto en la CEE todo lo concern iente a las insta l ac¡one~ de ponedoras en bateria como ésta? 
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ROSS 1 REPRODUCTORES 
RENDIMIENTO 

ProducciÓn total de huevos pOr 
gallina alojada !38 semanas de 
puesta) . 

Producción de huevos incubables 
POI" gallina alojada (38 semanas 
de puesta) . 

Promedio de huevos vá l idos pa­
ra incubar {~. 

Pollitos de un dfa por gallina alo­
jada a las 62 semanas . . 

Kgs . pienso por cada 100 huevos 
incubables . 

Kgs . pienso por cada 100 pO-
lIitos .. ___ ........ . . 

164,_ 

129,_ 

37,2 

44.3 
Dichos resultados t ler,en por base cilras obtenidas 
en explotaciones con buenas cond iciones de 
ambiente y manejo. 

ROSS BROWN 
REND IMIENTO 
Huevos por ave alojada: 72 se-

Hur:~:s por ave 'aloia'd'a: . 76 'se: 
manas ......... . . 

Edad de la gallina al inicio de 
puesta {semanasl ......... . 

Edad al pico máximo de produc-
ción (semanas) . 

Huevos de más de 60 grms. _ . 
Color de la cáscara ... .. .... . 
Consumo pienso c!e O a 18 sema-

nas (Kg . ave) . . . . . . . . .. 
Consumo pienso desde la semana 

19 a la 72 (gr. día) ......... . 
Indice de conversión Kg . de ali -

mento/ Kg. huevo . . . 
Peso a las 18 semanas (Kg.) . 
Peso a las 24 semanas (Kg .) .. 
Peso a las 72 semanas (Kg.). 

270, -

285, -

20-22 

28·30 
51 % 

marrÓn 

7,_ 

115,-

2,45-2,70 
1,450-1,500 
1,600-1,700 
2,000-2,100 

Estudiamos peticiones de rep resentación para las diferentes zonas 
geográfi cas, exclusivamente para Ross Brown . 

ROSS AVICOLA I BERICA, S.A 

P. O DE LA CASTELLANA. 151 

TEL.: (91) 4 50 90 00 

MADRID-16 
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por 100 Kg. Puesto que las ponedoras en 
batería producen aproximadamente 3,5 mi­
llones de Tm. de huevos al año, esto repre­
sentarla para la Comunidad un aumento del 
coste anual de 21.400 a 24.500 millones de 
pesetas. Deben'an disponerse nuevos ga l li­
neros por lo menos para una cuarta parte 
del actual parque de ponedoras, lo que re­
presenta 57 mi l lones de gall inas, lo cual, so­
bre una base de 1.500 pesetas por ga llina, 
req uerir la una inversión total, por parte de 
los avicultores, de 87.200 millones de pese­
tas, sin contar el coste del terreno. Por otra 
parte, las normas leg islativas existent es so­
bre la protección del medio ambiente y so­
bre la el iminación de las aguas residuales, 
así como sobre la regulación de la edifica­
ción , podrlan obstacu lizar o impedir nue­
vas construcciones. 

Este aumento de los costes de produc­
ción gravarla sobre todos los productores y 
en consecuencia sobre todo el sector del 
huevo. El aumento globa l provocar la, a me­
dio y a largo plazo, una subida prog res iva 
de los prec ios que revert ir la inevitablemen­
te en el consumidor. El importe del aumen­
to para el consumidor serIa como mínimo 
equ ivalente al de los costes de producción y 
desembocad a, lógicamente, en una dism i­
nución de la demanda. 

Por lo que respecta a las t ransacciones 
con terceros paIses, estos adquiri r lan cier­
tas ventajas en relac ión con los productores 
de la Comun idad, puesto que al no estar 
obligados a respetar unas normas mín imas, 
tampoco se ven'an afectados por los gastos 
inherentes a el las. 

La imposición de unas normas comunita­
rias para las baterlas ser ia de hecho, respec­
to a la importac ión de huevos de terceros 
pa íses, poco rea l ista y poco práct ica . No 
obstante, se podr la adoptar el instrumento 
aplicado a la importac ión, es decir, el "pre­
levement" (1). Un procedimiento análogo 
podría adoptarse eventualmente para la ex­
portación de huevos a terceros pa íses. A l 

(1 ) Importe ded ucid o de la im port ación , que se calcula so ­
bre la base de la di fe rencia entre los precios de la CEE y 
los del mercad o in te rnacional para las cantidades de ce rea­
leS-Pienso necesari os para la producci ón de un k ilo del 
prOd ucto en cuestión. (N . d e la R.) 

estab lecer el índ ice de la rest itución a la ex­
portación, la Comunidad podrla, de hecho, 
tener en cuenta las variaciones de los costes 
y de los precios consecuentes a la implanta­
ción de las normas m'l nimas. 

Aspectos científicos de la protección de las 
ponedoras 

"Es necesari o ev ita r las prácticas crue les 
y estud iar con mayor atención la protec­
ción de las aves en baterla". Este juicio, 
formulado sobre el complejo argumento de 
la protección de las aves, por un heterogé­
neo grupo de consumidores, industriales, le­
gisladores, productores, cientl'ficos, veteri­
narios y defensores de los animales, invita­
dos por la Comisión "Dirección General de 
Agricultura" a una convención organizada 
en Bruselas el 29 de febrero de 1980, fue 
desarrollado y estudiado por la Comisión 
en su seminario cien tl'fico "La ga l lina pone­
dora y su ambiente" que tuvo lugar en 
Luxemburgo del 11 al 13 de mayo de 
1980 . Los objetivos de este seminario eran, 
por orden, resumi r la información disponi­
ble sobre los aspectos técn icos de la protec­
ción de las ponedoras, estudiar las lagunas 
existentes dentro de los conocimientos ac­
tuales y precisar los sectores prioritarios en 
los cua les la investigación deberla propor­
cionar la información necesaria para una 
mejor comprens ión de las necesidades de 
las mismas. A pesar de la multiplicidad de 
los datos disponibles, el sem inario sacó la 
conclus ión de que, para responder a las más 
importantes cuestiones cientl'ficas plantea­
das, sería necesario centrar las investigacio­
nes, durante varios años, sobre tres argu­
mentos principa les: 

- Las exigencias de espacio de las pone­
doras. 

-E l comportamiento al poner el huevo y 
las reacc iones de las ponedoras. 

- La mejora de concepción de las jaulas 
para ponedoras, incluyendo las alternativas 
al sistema. 

Puesto que el Consejo de la CEE requir ió 
que se le presentara un informe antes del 
10 de julio de 1981 como pri mer paso para 
la elaboración de unas normas m(nimas pa­
ra las aves en batería, la Com isión procedió 
a recoger, con ocasión de reuniones mante-
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nidas en Bruselas el 23 de julio y el 24 de 
noviembre de 1980 y el 12 de febrero de 
1981, la opinión de algunos expertos aVI­
colas de los diversos Estados miembros. Ast' 
se han podido definir y subdividir varios pa­
rámetros principales; 

-El comportamiento comprende la ali­
mentación, la bebida, la puesta, el bienestar 
y las ex igencias socia les. 

-El amb iente comprende la vent ilación, 
la temperatura, la humedad, la iluminación 
y el ruido. 

-La protección presupone la ausencia, 
mediante un riguroso control, de enferme­
dades, lesiones y mutilaciones. 

En cuanto a las normas mínimas, actual­
mente los dos aspectos más importantes a 
los que deberian apl icarse son el espacio y 
la alimer:ltación, incluyendo la bebida. 

Teniendo en cuenta los trabajos publica­
dos y los diversos criterios en estudio en los 
programas de invest igación, un espacio de 
450 cm 2 por individuo, considerando su ta­
maño y el número de aves por jaula, parece, 
por el momento, el mín imo aconsejado. 
Los técn icos han resaltado la importancia 
de definir el método de determinación de 
este espacio y la dificultad de llegar a un va­
lor único. Las pruebas realizadas confirman 
que todas las aves no pueden alimentarse si­
mu ltáneamente si la longitud del comedero 
es de 10 cm. o menos por ave. Al intentar 
establecer unos valores mlnimos válidos, los 
investigadores aV lcolas han propuesto ade­
más que cualquier valor o parámetro apro­
bado sea relacionado, por lo menos inicial­
mente, con los presupuestos económicos y 
de comercialización en la Comunidad Eco­
nómica Europea y además con las implica­
ciones anunciadas por el Consejo de Europa 
en la "Convención Europea sobre la protec­
ción de los animales confinados con fines 
agrlcolas" -Strasburgo, 1976. 

La acción emprend ida recientemente por 
la Comisión -1981- a favor de un progra­
ma de investigación sobre algunos aspectos 
prioritarios de la protección de las aves en 
el perlado 1981-1983 deberi'a contribuir a 
crear una base técnica m~s sól ida para la fu­
tura valoración de las normas de protec­
Gión. La Comisión no ha perdido tiempo al 
modificar su actual presupuesto para la in­
vestigación agr lcola de cara a este impor-

tante trabajo. Alrededor de 20.400.000 pe­
setas anuales durante tres años, además de 
una cantidad análoga destinada por los la­
boratorios colaboradores, serán invertidos 
en centros seleccionados dentro de la Co­
munidad Europea, en un programa de es­
tricta colaboración. Además la Comisión ha 
concedido otra cantidad suplementaria de 
unas 10.200.000 Ptas. a·nuales destinada a 
coordinar este programa con seminarios, 
reuniones de trabajo, mis iones e intercam­
bios cientificos. 

Conclusiones 

A pesar de la gran cantidad de informa­
ción de la que se dispone a propósito de las 
ponedoras en bater(a, existe todavla una 
gran divergencia de opiniones sobre la inter­
pretación de dicha información, sobre todo 
por lo que respecta a las ex igencias esencia­
les de las ponedoras y a los efectos negati­
vos del alojamiento. Sin embargo, teniendo 
en cuenta todos los aspectos de la situa­
ción, parece posible proporcionar unos cri­
terios mlnimos, que debert'an ser aplicados 
uniformemente a fin de evitar a las aves su­
frimientos inútiles. Y como es evidente que 
la aplicación de ta les criterios tendrá una 
incidencia económica, es necesario conce­
der a la industria un cierto perlado de tiem­
po a Un de que pueda adaptarse a las nue­
vas normas, causando al mercado el mlni­
mo de perturbación. 

Por el momento no es posible definir 
exactamente las condiciones óptimas para 
la explotación de ponedoras, siendo necesa­
rio continuar con los estudios sobre el 
bienestar de las aves instaladas bajo diversas 
modal idades y establecer los criterios para 
una mejor conformación de las baterlas. Al 
mismo tiempo deben proseguirse los estu­
dios sobre el aspecto económico y comer­
cial de los actuales sistemas de producción 
de huevos y de eventuales sistemas alterna­
tivos que puedan emplearse en el futuro, 
esto es muy importante para poder funda· 
mentar el d la de mañana sobre mejores ba­
ses técnicas la valoraGÍón de las exigencias 
de las aves en relación con la industria aVI­
cola. 
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No sÓlo se habla y a del espacio de jaula por gallina sino del comedero. 

Propuesta del Consejo para unas Normas 

El desarrol lo de las técn icas modernas de 
explotación intensiva ha 'permitido una im­
portante mejora de la productividad; sin 
embargo, esto suscita algunos temores, cada 
vez más acentuados, por lo que respecta al 
bienestar de los an i ma les y, concretamente, 
en el caso del uso de las bater (as para pone­
doras. 

Por este motivo la Comunidad desarrolla 
constantemente su labor en materia de pro­
tección de los animales puesto que no sólo 
se preocupa por ahorrarles sufrimientos en 
el momento del sacrificio y durante el 
transporte, sino que extiende también su 

tutela al per(odo de explotación, tratando 
en pr imer lugar los problemas mas urgentes, 
no só lo de las ponedoras sino también de 
los terneros y cerdos, para los que se han 
iniciado ya una serie de investigaciones. 

De acuerdo con la resolución adoptada 
por el Consejo del 22 de jul io de 1980, la 
Comisión ha elaborado un informe ponien­
do al d (a los datos cientl'ficos y económicos 
de los que se dispone actualmente. Sobre 
esta base se proponen las disposiciones que 
van destinadas a hacer realidad el objetivo 
fijado que consiste en conciliar los impera­
tivos de la protección de los animales, los 
de la ética social, de la higiene y de la eco­
nomía. 
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La presente propuesta está destinada a 
establecer las medidas necesarias y el calen­
dario de las progresivas rea lizaciones que 
permitirán una adaptación económicamen­
te válida. Esta propuesta tiende, en particu­
lar, a conseguir que en un fu turo se cons­
truyan las jau las de manera que se adapten 
mejor a las principales necesidades de los 
animales y, sobre todo, a intentar que cada 
ga llina pueda disponer por lo menos de un 
espacio de 500 cm2 

. 

No obstante, teniendo en cuenta el t iem­
po necesar io para la amortización de las ins­
talaciones ex istentes y de las inversiones a 
real iza r, se ha previsto una prórroga, hasta 
1987, du rante la cual se permitirá todavt'a 
el mantenimiento de las jau las existentes en 
la actualidad. 

Estas med idas const ituyen una primera 
etapa y la Comisión continuará las investi­
gaciones sobre el bienestar de las ponedoras 
en los diversos sistemas de explotación. 
Con esta f inalidad y también para poder ex­
tender su acc ión a otras especies animales, 
la Comisión subraya la necesidad de un au­
mento de su personal, ya que no dispone en 
la actua lidad de ningún funcionario que tra­
baje en este sector con plena ded icación. El 
incremento de la actividad de la investiga­
ción cientifica justifica la creación de un 
puesto de t rabajo y por 19 que respecta a la 
actividad legislat iva, la Comisión recuerda 
que en su comunicado del Consejo del 3 de 
marzo de 1978, hab ía ya planteado este 
problema: la creación de este puesto es 
ahora ya indispensable. 

El Consejo de la Comunidad Europea, a 
la vista del Tratado que establece la CEE 
-en part icular el articu lo 43- , la propuesta 
de la Comisión, -el parecer del Parl amento 
Europeo y el parecer del Com ité Económi­
co y Social, cons iderando que la mayor t'a 
de los Estados miembros han rect ificado la 
Convención Europea para la protección de 
los an imales explotados con f ines agrt'co las,. 
que también la Comu nidad ha aprobado es­
ta convenc ión por decisión del Consejo, 
considerando que la tenencia de ponedoras 
en batert'a constituye el sistema de produc­
ción más utilizado en la Comun idad y que 
co.n él se contribuye en gran medida a la 
elevada productividad de dicho sector, con­
siderando además que, en algunos casos, es-

te sistema puede provocar sufrimientos inú­
ti les y excesivos a los animal es y que este 
peligro just if ica la adopción de medidas 
adecuadas, que la leg islación nacional vigen­
te en la actualidad para el sector de la pro­
tección de los animales en las granjas pre. 
senta diferencias que pueden fa lsear las 
condic iones de competencia e incidir en el 
funcionamiento del Mercado Común, que 
es necesario por lo tanto establecer paráme· 
tros pr ior ita ri os y defin ir unos requisitos 
comunes m t'nimos que sean satisfactorios 
para la protección de los ani males, 'de la éti­
ca socia l y de la higiene y al mismo tiempo 
ap licab les desde el punto de vista económi­
co a todos los sistemas intensivos, que es 
necesario establecer a ta l fin medidas ca· 
munitarias para garantizar la protección de 
las ponedoras en bater t'a y que para prepa· 
rar las bases para ulter iores medidas comu­
nitarias es necesar io prosegu ir los estudios 

. sobre las condiciones sat isfactorias pa ra las 
ga llinas, no só lo en lo que respecta a las ba­
terías sino tamb ién a otros metodos alter· 
nat ivos de cr t'a, ha adoptado las presentes 
normas: 

Articu lo 1 - Las presentes normas esta­
blecen requ isitos m1nimos y los criterios 
para la protección de las ponedoras en bate­
ría. 

Articu lo 2 - A juicio de estas normas se 
entiende por : 

1) Gallina ponedora, la ga llina adu lta de 
la especie Gal/us gal/us, explotada para la 
producción de huevos. 

2) Batert'a, un espacio cerrado destinado 
a alojar a la ga llina ponedora en un sistema 
de batert'a . 

3) Sistema de batert'a, un conjunto de 
jau las dispuestas en fila, sobre un plano úni· 
ca o en varios pisos. 

Articulo 3. Los Estados miembros se ha­
rán responsables de que las d isposiciones si· 
gu ientes se apliquen a las batert'as para po­
nedoras: 

1) Cada una de las ponedoras ten idas en 
bater t'a deberá disponer por lo menos de 
500 cm2 de superf icie de jau la, medidos so· 
bre un plano hori zontal y que la ponedora 
pueda usar sin restricciones. En todo caso, 
las dimensiones m'lnimas de la jaula no se­
rán nunca inferiores a 1.600 cm2

. 

2) Todas las aves de una misma batert'a 
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deberán poder acceder al cbmedero al mis­
mo tiempo, por lo que dispondrán cada una 
de un espacio de comedero de 12 cm. de 
long itud. 

3) Se dispondrá asimismo de un bebede­
ro continuo de la misma longitud que los 
comederos, excepto en el caso en que se 
empleen bebederos de tet ina o de copa . En 
este caso, por lo menos dos de estos dispo­
sitivos serán asequibles a las aves desde cada 
baterla. 

4) La altu ra mlnima de la baterla, en to­
da su extensión, no será nunca inferior a 
40 cm. _ 

5) El pavimento de las baterras estará 
construido de tal forma que permita a las 
aves sostenerse sobre tres dedos de cada pa­
ta y su pendiente no deberá superar al 14 
por ciento o bien 7,5 grados. 

Articu lo 4 - Los Estados miembros to­
marán las medidas pertinentes para que, a 
parti r del primero de julio de 1995, todas 
las bater las que no se adapten al art icul o 3, 
no pueden usarse para la explotación de po­
nedoras. 

Articulo 5 - Cada pa ls miembro se preo­
cupa rá de que las condiciones de las pone­
doras en baterla se adapten a las prescrip­
ciones previstas en el alegato de la presente 
normat iva. 

Art ículo 6 - Los paises miembros garan­
tiza rán que se efectúen por lo menos unas 
inspecciones de sondeo por la autoridad 
competente en las granjas de ponedoras en 
baterla, a f(n de verif icar la correcta apl i­
caci ón de las d isposiciones de la presente 
normativa, incluyendo las del alegato. 

Articu lo 7 - La Com isión prosigue los 
estudios sobre el bienestar de las ponedoras 
en los diversos sistemas de explotac ión, 
comprendido el de baten'as. 

2) La Com isión presentará antes del 1. 0 

de enero de 1984 un informe de las pro­
puestas al Consejo, basadas sobre los resul­
tados de los estudios citados en el párrafo 1. 

Articulo 8 - Las disposic iones del alega­
to pueden modificarse de acuerdo con el 
procedim iento, segú n se estipu la en el 
articulo 10, teniendo en cuenta los progre­
sos cientlf icos. 

Articu lo 9 - Los expertos de la Comi­
sión efectuarán inspecciones " in situ" para 

asegurar la observancia uniforme de las dis­
posiciones de la presente normativa, inclu­
yendo las del alegato. 

Los paises miembros en cuyo territorio 
se efectúe una inspección darán a los exper­
tos encargados de la misma toda clase de fa­
ci lidades para el mejor cump limiento de su 
misión. 

Articu lo 10 - En los casos en que se ha­
ce referencia al procedimiento definido en 
este articulo, se requiere al Comi té Veteri­
nario permanente para que se pronuncie, 
por med io de su Presidente, ya sea por ini· 
ciativa de este últ imo, ya sea a pet ición de 
alguno de los Pa(ses miembros. 

2) Según el articulo 148, párrafo 2, del 
Tratado, se atribuye a los votos de los Pai­
ses miembros la ponderac ión y estudio de 
lo tratado en el seno del Comité Veterina­
rio. El presidente no part icipa en la vota­
ción. 

3) El representante de la Comisión pre­
senta un proyecto de las medidas que de­
ben tomarse. El Comité em ite su parecer 
respecto a tales med idas dentro de los dos 
d las siguientes, pronunciándose por mayo­
rla de 45 votos. 

4) La Comisión puede adoptar medidas, 
las cua les pueden aplicarse inmediatamente, 
si están en conformidad con el parecer del 
Comité. En caso de que no están en confor­
midad con este parecer o de que no se haya 
formulado ninguna opi nión al respecto, la 
Comisión comunica inmediatamente estas 
med idas al Consejo, el cua l las adopta por 
mayor la. Si dentro de los t res meses si­
gu ientes a la fecha en que le ha sido presen­
tada la propuesta, el Consejo no ha adopta­
do ninguna medida, la Com isión adopta las 
medidas propuestas y las ap lica inmedia ta­
mente, salvo en el caso en que el Consejo se 
haya pronunciado contra dichas medidas, 
por simple mayorla. 

Art iculo 11 - Los Paises miembros pon­
drán en vigor las disposiciones legislativas, 
reglamentarias y administrativas necesarias 
para ajustarse a 'Ia presente normat iva. La 
Com isión informará sobre esto el 1.0 de 
ju lio de 1983. 

Articulo 12 - Los Paises miembros son 
los destinatarios de la presente normati­
va. 
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ALEGATO 

La constitución y el tipo de los materia­
les empleados para la construcción de las 
bater(as, as( como la construcción y el esta­
do de las jaulas en sI', deben ser tales que 
eviten el causar lesiones a los anima les en la 
medida que permite la tecno log(a actual. 

2) La forma y dimensiones de la puerta 
de las jau las deberá ser tal que permita sa­
car de ellas a las aves adultas sin causar les 
lesiones ni sufrimientos. 

3) Las jaulas deben estar constru (das de 
manera que a las aves les sea imposib le sa lir 
de ellas. 

4) El pienso y el agua que se suministren 
deberán se r los adecuados a las aves, tanto 
en ca l idad como en cantidad. 

5) Se asegurará, med iante el aislamiento 
y ventil ación apropiados, que la veloc idad 
del aire, la cantidad de polvo, la temperatu­
ra, la humedad relativa de! aire y la conceR­
tración de gases, sean mantenidos dentro de 
los límites inocuos para las aves. 

6) En el caso en que se aplique ilumina­
ción artific ial, las aves deberán disponer ca ­
da día de un período dE¡ descanso de ade­
cuada duración, durante el cual la intensi­
dad luminosa no excederá de 0,5 lux. 

7) Se dispondrá para el cuidado de los 
;.; ,males del suficiente número de personas, 
,os cuales deben poseer los conocimientos 
y experiencia necesarios sobre el manejo de 
ponedoras y el sistema de explotación em­
pleado 

8) La persona encargada de las ave, las 
vigilará atentamente, efectuando por lo 
menos una vez al d (a un control de las mis­
mas. La intensidad luminosa del local du­
rante este control deberá ser los suficiente­
mente potente como para permitir una cui ­
dadosa inspección de las aves. 

9) Se admitirá el uso de bater(as de más 
de tres pisos siempre que su constitución y 
medidas garanticen el que se puedan inspec- ' 
cionar sin dificultad incluso los pisos supe­
riores. 

10) En el caso en que se detecten aves 

cuyo estado de sa lud y comportamiento 
sean diferentes del normal, se procurará es­
tablecer las causas de dicho estado, tratan­
do de remediar lo con medidas oportunas, 
como pueden ser el tratamiento veter inari o, 
el aislamiento, la eliminación o el examen 
de los factores ambientales. Si se comprue­
ba que la causa es debida a un factor am­
biental pero que no reviste la suf iciente gra­
vedad como para ponerle remedio inmedia· 
tamen te,puede elim inarse este factor en el 
momento en que se vacíen las jaulas y antes 
de que se instale en el las un nuevo grupo de 
aves. 

11) Debe tomarse nota de la producción 
huevera y del número de bajas as( como de 
su causa aparente estas anotaciones debe­
rán conservarse por lo menos durante un 
año después de ser vend idas las aves y esta­
rán a disposición de la autori dad competen­
te. 

12) Cualquier equipo mecánico, automá­
tico o de otro tipo, del que dependan la sa­
lud y el bienestar de las aves, se inspecc io­
nará por lo menos una vez al d (a, a fín de 
detectar eventua les irregularidades. En caso 
de que éstas aparezcan deben eliminarse in­
med iatamente y, si esto no es posible, se to­
marán las medidas oportunas para proteger 
la salud y el bienestar de las aves hasta el 
momento en que pueda efectuarse la repa­
rac ión. Se procurará disponer de un sistema 
altern ativo que asegu re la alimentación de 
las' aves y el mantenimiento de un ambiente 
idóneo en caso de avería en el equipo nor­
mal. Asimismo se dispondrá de un sistema 
de alarma que avise inmediatamente al en­
cargado de la vigilancia de las aves de cual­
quier avería que pueda presentarse en los 
dispositivos automáticos esenciales. 

13) Los elementos de la instalación que 
estén en contacto con las aves se limpiarán 
y desi nfectarán cuidadosamente cuando se 
vacíen las bater(as y antes de la llegada de 
un nuevo grupo de aves. A partir del mo­
mento en que éstas estén ya instaladas, tan­
to la superficie interna como todo el mate­
rial contenido dentro de ella se mantendrán 
en un buen estado de l impieza. 
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